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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, al día 04 de julio del 
año 2023, se constituye la Comisión de LEGISLACION SOCIAL Y DEL TRABAJO 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con 
el objeto de tratar el DECRETO ACUERDO iniciado por el PODER EJECUTIVO 

PROVINCIAL, que se tramita por Expte. N.0 153/23, caratulado: "DECRETO 
ACUERDO Nº 648/2023, CREASE EL RÉGIMEN DE IMPULSO Al EMPLEO 

PRIVADO". --------------------------------------------------------------------------------------
luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1º. - Ratificar el decreto acuerdo N.0 648/23 emitido por el Poder 
Ejecutivo Provincial en fecha 22 de marzo del 2023 de conformidad a lo previsto por 
el artículo 184° de la Constitución Provincial. 

ARTÍCULO 2º. - De forma. 

JUA J. DENETT 
Dlput o Provincial 

tamarca 

como Miembro Informante a la Diputada NATALIA SORIA. 
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